
DIAN

RESOLUCIÓN NÚMERO 000240

(24 DIC 2025)

Por la cual se adiciona el Capítulo 11 "Intercambio de Información de Proveedores de Servicios de
Criptoactivos" al Título 6 de la Parte 1 de la Resolución No 227 del 23 de septiembre de 2025

"Resolución única en Materia Tributaria, Aduanera y Cambiaria en lo de competencia de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN”.

EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

En uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 1 del Decreto 1114
del 23 de octubre de 2025, el artículo 631-4 del Estatuto Tributario, los numerales 12 y 22 del

artículo 6 del Decreto 4048 de 2008, en y lo previsto en la Ley 1661 del 16 de julio de 2013.

CONSIDERAND0

Que por medio de la Ley 1661 de 2013, se aprobó la "Convención sobre Asistencia Administrativa

Mutua en Materia Fiscal" hecha por los depositarios, el 1 de junio de 2011 y aprobada por el
Consejo de Europa y los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE)".

Que mediante sentencia de la Corte Constitucional C-032 del 29 de enero de 2014, se declaró

exequible la Ley 1661 de 2013 "por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre Asistencia
Administrativa Mutua en Materia Fiscal", hecha por los Depositarios, el 1 de junio de 2011 у

aprobada por el Consejo de Europa y los países miembros de la Organización para la

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)".

Que los artículos 4 y 6 de la Ley 1661 de 2013 establecen:

"Artículo 4. Disposición general

1. Las Partes intercambiarán cualquier información, en particular de la forma prevista en
esta sección, que sea previsiblemente relevante para la administración o aplicación de su

legislación interna con respecto a los impuestos comprendidos en esta Convención.

2. Eliminado.

3. Cualquier Parte puede, mediante declaración dirigida a uno de los depositarios, indicar
que, de conformidad con su legislación interna, sus autoridades podrán informar a sus
residentes o nacionales antes de transmitir información relacionada con ellos, de
conformidad con los Articulos 5 y 7.

Artículo 6. Intercambio de información automático. Respecto a categorías de casos y de
conformidad con los procedimientos que determinarán mediante acuerdo mutuo, dos o
más Partes intercambiarán automáticamente la información a que se refiere el Articulo 4".

Que en desarrollo del Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes sobre el Intercambio
Automático de Información conforme al Marco de Reporte de Criptoactivos, suscrito por la
República de Colombia el 31 de octubre de 2024 (en adelante el "Acuerdo"), la Unidad

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN intercambiará

anualmente y de manera automática con las autoridades competentes de las jurisdicciones
signatarias del Acuerdo, la información obtenida en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1661 de
2013.










































